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  Informe del Secretario General 
 
 

  Corrección 
 

  Párrafo 83 
 

Sustitúyase el texto actual por el siguiente: 

83. La armonización de los documentos de planificación nacionales con el 
Programa de Acción de Estambul solo es el punto de partida, puesto que el principal 
reto es su aplicación, supervisión y seguimiento. Bhután ha dado pasos firmes en 
esta dirección. Los objetivos de este décimo plan quinquenal (2008-2013) y el 
marco estratégico del undécimo plan quinquenal (2013-2018) son coherentes con las 
prioridades del Programa de Acción. Malawi elaboró un plan de aplicación que 
define todas las actividades que deben llevarse a cabo. Camboya y la República 
Democrática Popular Lao incluyeron plazos claros para la exclusión de la lista de 
países menos adelantados en sus planes de desarrollo nacionales. Nepal ha integrado 
la ejecución del Programa de Acción en su Marco de Asistencia de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo y está trabajando para integrarlo también en su plan 
nacional de desarrollo. 
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